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Fernando de la Mora, 26  de agosto de 2024  
 

Señor 
Dr. Juan Agustín Encina 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 
 

REF: el llamado licitación por MCN - Menor Cuantía Nacional “MANTENIMIENTO - 

REPARACIONES Y REFACCIONES DE TECHO: SEDE CENTRAL INE 2024.” - ID N° 440438. 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted y por su intermedio a donde corresponda, con relación a la 
retención recibida en el intento de publicación del llamado up supra mencionado, según el siguiente 
detalle:   

 
1- Datos de Licitación 

 

Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos 
correspondientes al proceso 
 
Se recuerda que la fecha de la visita que se fije, debe ser al menos un día antes de la 
fecha tope de consulta. Se solicita subsanar. 
 
RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: 

 
SE AJUSTO LA FECHA EN EL SICP. 

 
Comentario: Solicitamos ajustarse a lo establecido en la Res DNCP 4401/2023, Artículo 

40. Documentaciones: (…i) En los casos en que se disponga la utilización del contrato abierto y, 
cuando las convocantes establezcan EETT iguales o similares a sus contratos anteriores, deberán 

adjuntar un reporte indicando el porcentaje de incidencia o la cantidad utilizada de cada ítem o 
sub-ítems de esos contratos ejecutados.- Solicitamos a la convocante remitir el reporte de 
incidencia, en cuando al porcentaje ejecutado en anteriores contratos de la misma naturaleza.- 
 
 

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: 
 

La incidencia no se puede determinar ya que es un llamado que no cuanta con 
antecedentes de los últimos 5 Ejercicios Fiscales anteriores. En la ejecución de del 
Presupuesto INE. 

 

2- Periodo de Validez de la Garantía 
 
Se verifica que el periodo de validez de la garantía de Fiel Cumplimiento del contrato 

establecida en la presente contratación, no se adecua a las Instrucciones a los Oferentes que 
requieren que la Garantía de Fiel Cumplimiento permanezca válida cuanto menos por 30 días 
posteriores al plazo de ejecución o vigencia del contrato, según sea el caso. 
 
Vigencia del contrato no corresponde 
Considerando el objeto del llamado, se indica a la convocante que la vigencia del contrato 

establecida no corresponde. 

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: 
 
SE AJUSTO LA FECHA EN EL SICP. 
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3- Dictamen deficiente 
 
Se solicita ampliar las justificaciones del supuesto expuesto en el dictamen remitido. 
 

Comentario 
 
Solicitamos a la Convocante se sirva remitir el Dictamen técnico, establecido en la Resolución 
DNCP N° 4401/23, modificada por Resolución DNCP N° 453/24, CIRCULAR DNCP N° 
27/24.- Recordamos a la Convocante, que la persona que firma el Dictamen técnico deberá 
ser la misma persona responsable de la unidad requirente.- En el Dictamen remitido no se 

observa la Firma del encargado de la UOC, conforme la circular DNCP N° 27/24, se solicita 

subsanar.- 
 

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: 
 

EN EL DICTAMEN DE LA UNIDAD SOLICITANTE SE MANIFIESTA QUE DICHO 
LLAMADO ES POR MOTIVOS DE EMERGENCIA DEBIDO A QUE EN CADA LLUVIA SE PONE 
EN RIESGO LOS EQUIPOS ELECTRICOS Y DE LAS PERSONAS QUE CUMPLEN FUNCION 
EN EL AREA AFECTADA. 
4- PROPIAS DE LA SBE 

 
Datos del SICP 

 
El período de validez de la garantía de mantenimiento de oferta no coincide con lo 

establecido en el SICP, se solicita subsanar. 

 
Comentario 
El período de validez de la garantía de mantenimiento de oferta del PBC no coincide con lo 

establecido en el SICP, se solicita subsanar. 

RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: 
 
SE AJUSTO LA FECHA EN EL SICP. 

 


